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CXX SESóN ORD]NARIA DE CABILDO

En el munlclplo de san José del Rlncón, Estado de Méxho; sl€ndo las once horas
ocho minutos del día c¡nco de iulio del año dos mi¡ va¡nt¡cuatro, se reunieron en la

Sala de Cab¡ldos de la Pres¡dencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,

Colon¡a Centro, San José del Rincón,
2O22-2O24i con el propósito de llevar a

los integrantes del Ayuntamiento Const¡tuc¡onal
cabo la Centósimo Vigésima Sesión Ordinaria

Municipal del Estado de México, v¡gente. --=-
Acto seguido, el Lic. lsidro sánchez salazar, secfetario del Ayuntamiento, refEre que los

C.C. Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor y Monserrat Guadalupe Mercado Mlchis,

sépt¡ma Regidora informaron medhnte oficios con número MSJFI/AQT l4WO23l2O24 y

MSJRyAO1fRyO3S/2g24 respectivamente que, por §tuac¡ones personales no podrán

as¡stir a la presente sesión, por lo que lo tomarán mediante Plataforma digital, víáJoom,
por lo que'procede a realÉár el páse de lista, encontrándose presentes los C-C. Ana

iirtaría üázquez Carmona, Presidenta Municipal; Roberto Carlos Pedreza Munguia,

Síndico Mun¡cipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado

García, Segunáo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Reg¡dora; Florent¡no Reyes

Merlos, Cuárto Regidbr, mediante plataforma d¡gital, vía zoom; Javier Mondragón López,

Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y. Monsenat .Guadalupe
Mercado ütchis, Séptima Regidora, mediante Plataforma digital' asist¡dos por el

Secretario del Ayuntamiento, L¡c. ls¡dro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el L¡c. lsidro sánchez salazar, informa que se encuenfan presentes

nueve de los nueve integrantes del cuerpo ed¡l¡c¡o, por lo tanto, CERTIFICA la

ex¡stenc¡a de quórum legal par¿l sesionar.
Acto seou¡do. la Pres¡denta Mun¡cipal constitucional, c. Ana María Vázquez carmona,
declara iormatmente instalada b Cóntés¡mo Vigésima Sesión ffiinaria de Cabildo e

¡nstruye al L¡c. lsidro sánchez salazar, proceda con el desahogo del s¡guiente punto del

de Cab¡ldo, con base en lo d¡spuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la Ley Orgán¡ca

del Municipio de San José del Rincón.

orden del día.
2. El Lic. ls¡dro sánchez salazar, secretario del Ayuntamiento somete a consideración del

cuerpo edil¡c¡o
Orden del día

1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón
y en su c¿rso declarac¡ón del quórum legal.

5.

6.
7.

Lectura y en su caso aprobación del orden del día. -_-
Lectura, d¡scusión y en su caso aprobac¡ón del Acla de la Ses¡ón Anterior. --
Propuesta para su anál¡sis y en su cáso aprobación del Reglamento lntemo de
la Coordinación de Gobemación del Munic¡pio de San José del R¡ncón, Estado
de México.
Propuesta para su análisis y en su caso aprobacón de los movim¡entos para la
modificación por Atta y Baja en el inventario de los B¡enes Muebles, Propiedad 5

El cual se sometió a considerac¡ón de los ed¡les para su aprobación, por el secretarlo del
Ayuntamiento, qu¡en recaba el sentido de la votación de los iniegrantes de cabildo

2.
3.
4.

-
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presentes, ¡nformando a la Presidenta Municipal que el ortc; o"ióá rr" Áeioaefu.
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye

TERCERO. Publíquese y dlúndase en la Gaceta Ofichl Munic¡pal

Constitucional de San José del Rincón, Estado de México.

Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con el sigu¡ente punto del orden del día. ----__
3. Atendlendo a la lnstrucclÓn de la tltular del ejecutlvo, el secretarlo del Ayuntaml€nto
¡nforma que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el número 3, que se ref¡ere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobac¡ón del Acta de la Sesión Anterior. ------'
En uso de la voz la c. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Mun¡c¡pal constitucional,
reñere; solicito a los ¡ntegrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lec{ura del

acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,

motivo por el cual, solicito la apfobación de la despensa de la lectura y al mismo tiempo la

aprobación de la m¡sma. Ac{o seguido, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento para que

recabe el sentido de la votación conespond¡ente
En uso de la voz el Lic. lsidro sánchez salazar, recaba el sentido de la votación de los

integrantes de cabildo, qu¡enes manifiestan que 99 _vo!o es a favor e ¡nforma a la

Preiidenta Municipal que el punto en cuest¡ón fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ----
Acto seguido, la í'residenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,

instruyell Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con el desahogo del siguiente

Punto del orden del día. ..--.----_---_-
i. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del orden del Día es el númefo ¿1, que s€ refiere a la Propue§ta
para su ánátisis y en su caso aprobac¡ón del Reglamento lnterno de la coordinación
be Gobernación iel Municipío áe San José del Rincón, Estado de ilérico.
En uso de la voz la t¡tular del Ejecut¡vo Municipal ¡nstruye al Secretario del Ayuntam¡ento
para realizar la exposición de motivos a la propuesta correspond¡ente y en su caso,

levantar el sent¡do de la votación para su eventual aprobaciÓn.

siguiendo las ¡ndicaciones de la Presidenta Munic¡pal constitucional, c. Ana Maria

Vázquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar,

mené¡ona: señoras y señores integrantes de Cabildo, se informa a Ustedes que se recibió
y se da atención al escrito con número MSJFyAQT/SiiU l 6412024 enviado por el C.

Íioberto Carlos pedraza Munguia, Síndico Municipal y Presidente de la Comisión para la

Reglamentac¡ón del Munic¡pio de san José del R¡ncón, mediante el cual solicita

conisiderar como punlo del orden del día en Ses¡ón Ord¡naria de Cabildo, la presenlación

det DICTÁMEN NÚMERO 43rCTRSJR 2024 emit¡do por la Comisión para la

Reglamentación del Municipio de San José del R¡ncón, m¡smo que contempla los

sigu¡entes:
PUNTOS DE ACUERDO

PR|MERO. Se dic{amina procedente el REGLAMENTO INTERNO DE -l-A
bdónóiñacoN DE GoBERñAcóN DEL MUNtclPlo DE sAN JosE DEL RNcóN,
ESTADO DE MEXICO, y §e propone qu€ 6e §om€ta a conocim¡onto del Cabildo para su

validación y aprobac¡ón conespondiente, en términos del documento que oomo anexo'y
parte ¡ntegrante del presente cone agregado al m¡smo. ..4-:';---
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CUARTO. Remítase deb¡damente certif¡c¡¡do el Acuerdo de Cab¡ldo al Titular de
Coordinación de Gobemación, y a la Coordinación General de Mejora Regulatoria,
los fines a que haya lugar.
Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración de este órgano colegiado
aprobadón det REGLATüENTO. INTÉRNO DE LA COORDINACIÓN DE GOBERNACIÓN\,
OCI ¡¡UI.¡ICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXCO.
En uso conlinuo de la voz, por ¡nstrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María

Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Sálazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a

consider*¡ón de los integrantes de cabildo el s¡guiente acuerdo:
ACU ERDO: 31 4/Soi 12012021

PRIMERO. Con fundamento en los artlculos 109 fracción lll y 115 fracción ll de la
constitución Política de lo3 Estados un¡dos Mex¡canos; 124 de la constitución
Polltica del Estado L¡bre y Soberano de México; 3l fracción l, 64 fracc¡ón l, 66, 69

fracción ll, 16¡l y 165 de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Méx¡co; 36,37, 38,

10, 41 y ¡lÍt del-Bando Munic¡pal V¡gente as¡ como el Acuerdo de Cab¡ldo número
O22lSOlO2t2O22 de fecha siete de enero del año dqs mil Ye¡nüdós, SE APRUEBA
RECI-ITIAE¡¡TO INTERNO DE LA COORDINACIÓN DE GOBERNACIÓN DEL

UU¡.¡ICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXlcO, MbMO qUE SE

agrega al presente como ANEXO l.
SeeÚ¡¡Oó. Se instruye al Socratario de¡ Ayuntam¡ento, notif¡que al Síndico
Municipal, Titular de la coordinación de Gobemac¡ón y al coofd¡nador General
Municipal de Mejora Regulatoria para que, en ejorc¡c¡o de sus atribuciones den
segu¡m¡ento y cumplimiento al m¡smo.
TERCERO. Et preiente acuerdo onrará en v¡gor a partir de la fecha de su

aprobación.
C'UARTO: Publ¡quese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
R¡ncón, Estado de Méx¡co, per¡ódico oficial del Gobierno Municlpal.
Acto seguido el S€cretario d€l Ayuniam¡anto, Lic. l§¡dro Sánchez Selazar, roceba el

sentido áe h votac¡ón e ¡nforma que este punto del orden del día fue APROBAOO POR

UNANIMIDAD.
cont¡nuando con el desahogo de la ses¡ón, la Presidenta Mun¡c¡pal constituc¡onal, c. Ana

Maria Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez

Salazar, a que cont¡núe con el s¡guiente punto del Orden del Día. 

-_-_
5. En uso dt la voz, el Secretario del Ayuntamien¡o, Lb. lsilro Sánchez Salazar, informa
que el s¡guiente punto del Orden del Día es el número 5, que se ref¡ere a la Pr-opuesta
para su ánálisis y en ru caso aprobac¡ón de los movimientos para la modificación
por Alta y Baja en el inventario de los Bienes Muebles, Propiedad del Municip¡o de

"1.//

San José del Rincón.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal inslruye al Secfetario del Ayuntamiento
paÍa rcallzaf la expos¡clÓn de motlvos a la propuesla cofrespondlente y en su caso,
levantar el sentido de la votac¡ón para su eventual aprobac¡ón.
Siguiendo las ¡nd¡caciones de la Pres¡denta Municipal Const¡tuc¡onal, C. Ana Mar¡a

Válquez Carmona, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Sahzar.
menciona: señoras y señores integrantes de Cabildo, con fundamento en los artículos I l5
de la Constituc¡ón Política de los Estado Un¡dos Mexicanos; 122 de la Constitucion
Política del Estado Libre y Soberano de México; Capítulo X, Numerales Déc¡mo Oc{avo y

Décimo Noveno, Capítulo XXIV Numeral Octogésimo Sexto, de los Lineamientos para el

Registro y Control del lnventario y la Concil¡ac¡ón y Des¡ncorporación de B¡enes Muebles

-- Calle Guadalupe Mci(orta 12, CP 50660, San José del Rincón Centro' Méx-712124
wwsanjosedelrincon.gob.mx
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e lnmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de Méx¡co; en
quince de mayo del presente año se real¡zó la Novena Sesión Ordinaria del
Bienes Muebles e lnmuebles del Munic¡pio de San José del R¡ncÓn, México y en su
número cinco del orden del día, referente a la "Presentación, Análisis, Discus¡ón por
del comlté de Blenes Muebles e lnmuebles para la modm€dón por alta y baja en
lnventario de Bienes Muebles propiedad del Mun¡c¡p¡o de San José del Rincón y en
caso solicitar al Cabildo su aprobación para realizar los movimientos conespondientes';
se sometió a su consideración las modificac¡ones por alta y baja en el lnventario de
B¡enes Muebles, de tal manera que estos puedan ser regisfados en el L¡bro Especial del
lnventario, así como en el S¡stema de Control Patrimonial Municipal, en razón de que una
vez que sean aprobados por el comité se puedan sonreter a consideración del cabildo
para su debida autorización, se sometió a votac¡ón de los integrantes del Comité,
quedando aprobado por unanim¡dad, desprend¡éndose el sigu¡ente acuerdo:

CMBMElMSJR 03,lrs0m09r:202¡f
ÚNICO.- Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes de Comité de Bienes
Muebles e lnmuebles del mun¡c¡pio de San José del Rincón, la solicitud al Cab¡ldo para su
aprobación de los movimientos por alta y baja en el lnventario de Bienes Muebles
propiedad del mun¡c¡pio de San José del Rincón de los bienes antes referenciado
Se incluyen las tablas en referenc¡a, mismas que se enviaron previa anticipación a

ustedes integrantes de cabildo, para su debido conocimiento, asimismo, se detallan los

bienes muebles que se encuentran en proceso de baja y que forman parte del Programa
Anual de Disposición F¡nal de B¡enes Muebles 2024.
En uso continuo de la voz, por ¡nstrucciones de la PresiJenta Municipal, C. Ana María

Vázquez Carmona, el L¡c. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cab¡ldo el siguiente acuerdo:

ACUERDO: 315lSOl1 2012021
PRIMERO. Con fundamento en lo d¡spuesto por los art¡culos ll5 de la Constituc¡ón
Pol¡t¡ca de los Estado Unidos Mexicanos y 122 de la Consütución Polftica del
Estado Libre y Soberano de Méx¡co; El Ayuntam¡ento de San José del R¡ncón,
EstAdO dE MéiiCO, APRUEBA LOS MOVIMIENTOS PARA LA MODIFICAC|ÓN POR
ALTA Y BAJA EN EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES, PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RNCÓN, cons¡stentes en las sigu¡ent$ tablas: ----

MODIFICACIÓN POR ALTA EN EL INVENTARIO DE BIENES MUEBLES
iIOMSRE DEL BIEi¡ MODELO SEFII

\N

1 COMPU¡ADORA Aü IN OIiE DETI tN5ñAOi¡ SO oN7f04

2 PO¡TATILOÉU oEu TNSPtFON l'1511 29P3Aa

3 EsTacót ror L ItlC T503 2' i5@ 30909a48

ASUS 0233573m2609

5 COMPUTADORA DE CS(RÍTORIO 0233573@3¿114

6 tEnovo IDIAPADftO( 5

LT OVO IDIAPAD rto( 5

8 llo 6REAX CYEtRPOW€R CYSEAPOWEñ cP1500avRLco B llOL N2(flo194

9 NOSREAK CYBERPOWIN 6 HQr\¡t{2@192

10 NOBREAX CYBERPOWER cPl500avnKo SHQIr/tX20@155

1l NO BBEAX CYBER9OWEi CPÚooAVRLCD BHQMt2@7a4

12 Ht(vtstoN (894A4764

13 HtxvlstoN x!94t4t18

tE9¡¡4€25

15 Hí§lsroN íBB48a6

r
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Affii,¡¡
aut ri¡¡ rr or¡^r

16 Kt94a4a56

\

\

§

ry

N
{-§

11 Htrvtstot{ (sg1s¡ss { \
l8 HIKMSION xrersraa \ \
t9 K4948{aat

21 K89ta¡t915

7? HlxvtStoN (894a4923

23
(89444926

24
(894a4930

25 Hl(vlStoN (894a4971

26 H ryt5rON (89¡34984

21 t89445004

28 «89{45036

¡9 Htxvlstot{ Ka9699596

30 H¡XVtStON r€9699720

31 HtK\'r5rol'¡ KS124896

32 Htxvr5roir x93619166

13 l(9t619196

v HÍ«t5¡ON x916¡9199

35 x93619201

l6 f93619205

37 EPCOM XHRR3 xMiR3¡351

l8 xMRñ3¡352

39 TPCOM XHfiRJ xMñ¡3-()353

40 EPCOM xtlnR3 xMRR30354

{l €PCOM XHRR] xMRR3{355

42 EP'OM XHRR3 xMRR3{)356

¡t3 xMRR3{357

EPCOM xMRR]{35a

46 TP(OM XHRRS xMRR30360

cAM RA ForocflAFlc^ DC.F¿8O @11979

4¡ (ÁMAR roTocRarra DC,tZaO ¡lo54104

49 (ÁMAia ForoG¡Árra ocfz80

90 cAM n^ PAia c 5co fÁcnco GO PRO HIRO 9 c35977rt03

cÁir n pana c¡sao fÁa¡co

52 crÁMAna PAR c 5.o rroco 60 PfiO llERO 9 c27803462

53 EOMBA PARAAGUA 5HP MOTB 2 sls

54 BoMBA SUMENGISLI AQUAPACX RTsl5oo s/s

55 CONfE NEDO R AAERTO ACESO 6M3

56 CONTC N EDO ñ ABIEñTO A'ENO 6 ,t3

5l colrf€l{tm n aBttRTo 6M3

5a CONIENEDoñ A8¡€RfO ACERO

I rcoM tc.f 11úo l{rr261
@ tc-f ll@D f{D8r62

6l tc+11@o 5¿r@1263

rc-r1l@o 5a@8264

63 rcoM tc F1100D 54@8265

64 tc-F11@O 5a@4266

65 tc-F1l@o 54@8 tl
4 tc F11@O 5¡&8264 (.'

-

rl
Calle Guadalupe Mdioña 12, CP 5()660, San José del Rincón Centro, Méx.712 124

wwwsan¡)sedelrincon.gob.mx f-
5



@
SAN JOSE DEL RINGON

2022 - 2A24

"2024. Año del B¡centenario de la Erccclón del Estado L¡bre y Sou"r"no L'J il#,'J;,l f\
67 rc-alt@o

N
w

N
R\,

6a ta-r1l@D srorro\..,
69 ¡a-F1l@o losrot \\
70 l( F1l(u) s¡os¡o¡ \

11 tc-Fl1@o 54@836,{

13 rc-ttt@D

rcoM tc-Ft1@D 54t88:t66

75 tcoM rc-t1t@D

76 ICOM rc-f tt@D 54ma36a

n rc-F11@O 54@8369

7A tc-F11@D s4@8170

19 rc-lll@o 54{Ea:¡71

&l ¡a t1l@o 54(Dal12

81 laoM tc-r1l@D 5¡@8371

al rc.rlt@D 54m8374

83 rc-Fllmo 54@8375

u rc-f 1l@o 5a&4376

85 tc t11@ 51@A377

86 laoM tc ttl@o 54@8378

87 r(-r1lmo. 5¡m8379

8a rcoM rc t1lmo 54008380

a9 rcoM rcf Í1, tcff)13 s/s

s iaD'o tcoM tcoM tcf5()ll tcff)13 s/s

91 tcoM tct50t3 tcf501l ys

92 8ADIO lcOM rcoM rcf5013 rcf5013 s/s

93 vEHhuroAvEo cHEVñOtrr 2071 tzWPAMGl{9ff96¿t617

vEH¡cu!o AvEo .HEVEOIFI 2024 tzwpRMGt3fif963{,16

95 CAMIOiIEIA SAVEIiO 202¡ 98W(145U68P@75¡6

CAMIOÑEIA 5AVEIAO 9BVrXf4lUanPq,ar5l

97 vEHkurorarr 202,1 3VW(P6AU8nM029325

9€ caMtot{Éra fo¡D r Éo fORD 2023 I FTFW 
' 
F58pfaalq6

99 2023 3C6SABDrl PG6?6503

¡00 2023 lc65RBDT6P6676657

101 2023 3C6SRADTXPG676502

SOMBA SUME¡CB¡I T¡PO SAI.A

103 BOMEA 5UMERGETI ¡P'} SALA lNox s/s

VE¡'¡TILADOR DE TFASIAOO ,lUIIUXIN ltxt H-tq)a 242@416358

105 OESFIB¡ILAOOñ BENEllEARTO] EZ-38r19321

106 PflO 2M .CE31¡IBJHP

to7 Pio 280 ¡tcE3taarH9

108 ,L€31aB.lGM

109 PRO 280 4CEllaSrHB

110 PñO 2lO ¡€E!1¡AJHZ

111 PRO 280 4af3l4AJGB

112 PRO 280 ¿rct3

113 9ñO 280 /acE3l48lHY

114 COMPUTADOSAHP PRO 280 lm3t¡BtDj

115 PRO 280 act!raa!8
116 PAO 280 ¡rct3laeJca

117 Pno 280 4Ct3r¡l&!(
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114 PRO 280 4CE3t4Blt

N
\

§

w

N
m.

119 PRO 280 1CE3l¡StB\\\
120 P¡O 2& a(E3laSr8¡\ \
121 PRO 280 4CEl148rC9

t23 PRO 2aO ,taE3l4AlGS

t4 PRO {@ MXU¡49¡191

125 MXLn9!19¡

126 MXLll9¡850

l¿1

r28 PRO ¡¡O MXL349¡8RG

129 M)(3t94198

r30

131 MXL349al92

132 PRO 
'@

MXL}I94AMD

r33 PRO ¡@ M XLI'|91r ¡8R

134 HP PñO 't& MX13494196

t35 Pno 4@

¡36 SC NtR rUltfsu EUIITSU c70taot177

137 s€Át{tR HIJ¡fsu TU]fTsU c7DA201478

138 SCAI{TR fU'tTSU ft Tt@
^3:laG3aa95

139 SCANEñ ÍU]ITSU fu.Ifsu Ér.7t@ c10a420641

140 5CAiI¡ER FJNISU fU]tTsU F,7!@ a33At¡t4551

141 5(AIIE¡ RJJITSU FUIII5U Fr,7t60

L1¿ MESA D[ IUIITAS REDO¡{DA I.35 M 5/5

143 ARCHIVEflO MÍAUCO w5vF4tG25AL( s/s

14¡r ARCHNTiO METATICO s/s

¡¡r5 ARCHIVERO MEIAUCO w5w4IG258LX 5/s

146 ARCHIVERO MfiAUCO y5

AIICHÚTNO MEIAUCO

t48 A¡€HNIRO METAUCO wsvt¡tG258tx ys

1a9 ARCHIVTRO MEfAUCO wsvf¡tG258t¡( s/s

150 ARCHNERO METAUCO 5/s

151 ARCHNERO MEÍAUCO wsvf'¡L625Btx 5ls

152 ANCHVERO MEÍAUCO sl5

ARCI]IVERO MEfAUCO

154 AñCHNERO MEÍAUCO wswaLG25Btx sls

155 ARCHIVERO METAUCO sls

u6 ARCHNERO MEIAUCO 5/5

751 ARCHNERO MEIAUCO s/s

158 ARCHNIRO MEIALI'O wsvfa1625BL( 5/S

159 ARCHIVIRO MEfALICO 5A

160 ARCHNENO METAIICO

161 ARCHNTNO M€ÍAUCO S/'S

167 aRcnrvtio META!co s/5

163 AR€HIVEiO MEÍAUCO s/s

16¡r AiCHMENO METAUCO s/]
165 ARCHlvENOMEIAUCO w§vfaLG ¡581( s/s

r66 ARCHIVEFO METAUCO wsva¡rG25Bt_t sls

t67 ARCHIVT¡O METAUCO vs
168 ARCHIVE¡O METAUCO

wwwsanjosedelrincon.gob.mr
Calle Guadalupe V¡cloria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro, Méx.712 124 2097
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§_

\

169 ARCHIVERO MEÍAT]CO sr¡ rF..
170 ARCHIVERO METATICO wsvr¡lLG25BLK s/s \\
717 ARCHIVERO METAUCO s/s

112 ARCHIVEBO METAUCO wsvf4tG2ssrK s/s

NO. ¡¡OMARE DEL 8I€I{ MODELO 5EBIE

§

'olU

\

N

\
1 MONIfON HP M22F 3CM30702T0

) MONÍTORHP 3aM3130YLC

3 M72f 3CM3130Y51

MONITOR HP M22Í 3CM3l105Yl

I

6 M22f 3CM3140528

M 22F 3CM31'O'¿Q

8 MONfIOBHP M72t 34M31¡IO5ZS

9 Mlat 3CM31¡|O5ZY

10 MONÍTOR HP M77t 3CM31110607

11 M77t 3CM31¡to60a

t1 MONÍTOR HP t¡tLF 3CM3t40@O

1l MONfTO¡ HP M77t 3CM31406oG

14 MONfTON HP ¡¡22, 34M314060K

15 MONffoRHP M22a 3CM30702G9

16 M22a 3CM316O2qH

17 MONITOS HP HP M22f 3CM316o2YR

18 MONfTOR HP M22t 3CM316030f

19 M22F 3CM30702f0

20 M22e 3CMllñW9X

2l M22F 3CM31@232

22 HP M22t 3CM31'ú5YX

21 MONITORHP M22F 3CM31405YM

24 HP M22F 34M31¡|O5YR

25 MONITORHP M22f 3aM31600258

26 M71Í 3CM30702S2

27 MONÍIOS HP HP M71f 3CM30702rf

7A MONTIOR HP 3CM31'|O5ZV

MOÑITOR HP M»f 3CM3140608

30 M22¡ 3CM3t602¡T

NO SREA( CYBERPOWER CY8[RPOWER cP l500avRtcD BltoM t'¡2@543

37 NO BREAX CYAERPOWER cP t500avfitcD BHQt¡Y20@481

33 NO ORTAI( C'IBEBPOWTR cP 1500avfitco EHOr'¡12@11¡41

34 NO 88EAX CYBERPOWEN cP1so(¡AVitaD BHafiN2@r765

35 I'¿O SREAX CYBERPOWER CYBERPOWEñ cPls@avnrcD aHo 152@¡521

37 NO BREAK CYBEBPOWER EBO¡¡r¿m178

la NO ARTAI( CYBERPOWER cPlsmAVRtaD BlrctMY2m179

39 NO SREAK CYBERPOWER cPl5@avnrco ur¿@0180

ro I{O 6REAX CYBIRPOWIR cPrSooavatcD

aHQrrr2000a1047 NO OREA( CYBESIOWEN cPls«ava!cD

42 I{O EREAX CYEERPOWER CYSERPOW€R cprsmavnLcD

43 NO SREAK C1BERPOWER CYBERPOWER cP15@AVitCD Btql 319

NO 88EA( CYBERPOWEN CYEE¡POWE8 CP¡5OOAVBICD 8HQMY2OQ820

45 NO BFEAX CYBERPOWEB cP l500avRtcD sHOMr¿(m21

I
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16 NO SATAK CYBTRPOWE¡ 8r.rQMY2(

ñ-

,*ú

N
m

NO 8ñTAK CYBTRPOWTR cP1500avRrcD BíAMY¿@KB \
4a NO OAEAX CYAINPOWER cPl5mAV¡LCD BHOMf)Ú

49 O 6ATA( C'YBERPOWTB c Pt500av¡tco 8HqMr2@¡6 \
NO S¡EA¡( CYSEADOI^/ER

5¡ llo 8RE ¡ CYA€RPOWER CYBERPOWER cPl5@avntcD 8HQMt2@aa \

52 NO BñEAX CYAERPOWER cPl5&avRtco BHOMY2MS'9

53 NO BñEAÍ CYBERPOWER cPlsmavRtcD BHQMYz&O850

54 NO BREA( CYBEAPOWER cPl5@avttcD EHQMf2MA52

55 NO BREAX CYBERPOWER c P 1500AVRt-C D B ¡tQMY20mA53

56 NO BREAX CYAIRPOWER CPl5ooAVRLCD BHQMY2@5¡I
t7 NOaRTAX C'YatñPOWEfi 8HQMYzlm55

5a NO ERTAX CYAEiPOWEi cPl5@AV¡LCD aHqMYtmoS56

59 NOBRFAK 
'YBfnpOWFR

cPltx)Av¡tco 8HQJ\/I\"2!rc57

ÑO AR'A( CYAIRPOWER CPl5ooAViTCD 8HqMY2@@5a

61 NO SATA( CYBTRPOWE¡ aYgtRPowtn cP1500awtcD BHQMY2@459

NO ER[A( CYEtfiPOWfn c Pl500Av¡tcD BHqMfzo@a@

63 NO BRTA( C1BE RPOI¡/Ei CP 15()oA\'ñLC D BHQMT2(ma61

NO BRTA( CYBERPOWER 8HQMY2@62

65 NO EREAX CYBERPOWER C P15MA!'RICD BHQMY2@63

NO BREAX CYATRPOWER cP1500AVRLCO 8HQMY20m86a

67 NO BRTAX CYBTRPOWER cY8€iPOWtn CPÚooAVBLCD 8HQMY2@865

6S NO BBEAK CYBTRPOWTN CY8€iPOWE¡ c P15mA!'¡ LC D B HQntr2@0866

69 NO SRIAX CYSEñPOWEF cP1500AV¡tCD aHoMfxm6T
70 ¡I¡O IRTAX (YBIRPOWER BHOMT2{M69
'¡1 l{o SRfa( cYStRPowrR cPls@Avarco 8HQMr20@71

72 NO ARIAX CYBIRPOWER sHQMY20@872

11 NO BñTAI( CY'ERPOWER CYBERPOWTR cPt500vat.D aHQM12@71

NO 8¡EA( CYBERPOWER cP1500AVRtCD BHQMY2@875

NO !nEAi CYttmOWfi

76 NO SRTA¡ CYBTAPOWE¡ cP15@AVRICD 8HOMY2m77
n o anta( CYSEiPowER 8HQMY2@@7A

B fIO EiEAX CYEERPOWEñ CP¡5&AVNl.D arqMr2lmSr
79 O SRTA( CYB'RPOWER cPt500avRtcD 8iQMr2@882
eo NO AR€A¡( CYBIRPOWEA CYBERPOWTR CPÚooA!'¡LCD 8HQMr2@883

¡JO B'CAX CYBÉRPO!¡/ER

82 NO 8NEÁ( CYBERPOWER c P1500avn LcD 8HQMY2m886

83 NO BREAX CYBENPOWER SHQMY'!D@87

u Ito 88t^x cYEtRPOWE¡ CPÉooAVNtcD BHQMT2@0388

85 NO 88EAI( CYBERPOWE¡ (YatRFOWtn c Pl500av¡LcD BHQ Y2M89O

a6 NO AREAX CYSTR¡OWIR cp$mAvnrcD tQ 12@0891

a7 NO AAEAX CYS'NPOWER BHOMY2M892
8a IIO 88EAX CYBE¡?OWIR cYBtnPowti CP1IEAVAl'co BXqi¡Y2@(893

89 l{o 888^X CYEfnPOWIR cPl5d)AVRLCO cHqMr¿{D1065
ql ÑOSNTAX CYBIRPOWER CPlSooAVRLCD SHQi¡r¡61 149

9t I\IO 8ñEAX CYBERPOWER CYBEñPOWE¡ €P15@AVn(CD El(tMrr¿ol¡5¿
97 NO BSTAX CYST¡POWER aHq,vInqnSss
9l NO 8ñEAX CYEIRPOWER CYBIRPOWEñ cP1500av8tcD BT

NO BREAX CYBERPOWEfl cPú(n v¡tcD 6 D01,atl

95 NO BñTA( CYBTNPOWEN CPl5MAVNtrD BI !m1583

NO BRTAK CYBtñPOWER BHQMY¡p2O47
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N

§
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N
N

97 NO BREA( CYBERPOWEf, CP$ooAV¡ICD I HQ¡rY2@2O¡a

9€ NO BñIAI CY8(RPOWEi cP15@aWLCO I HQMr2@20'r9

99 NO BR'AI( CYBTR'OWEfi C Pl5OOAVRLC D BHOMY2@2052

100 NOSSEAX CYSIñPOWEi BHoMl{2olñ
NO AA6TX CYBC¡POIÁ/E¡ e xoxv:oorr\r \

LO2 NO 8ñTA( CYBTRPOWEN CYOTRPOWER srioMo2mr¡)
103 NO BSIAK CY8tfilOWtR CYBTRPOWTR a oMr2@1344

104 NO BATAX CYB'RPOWfF cPl5mavaLcD ¡HqMr¿@¡¡ \
105 t{o aRtA( cYatRPowtR aP15@AVnLCO B HQi¡N2@1782

106 NO BRTAX CYBERPOWTB CYBIRPOWTR cPl5mAvtICO 0HQl¡s2m1542

lo7 t'¡o 8ñE ( cYBtRPOWtR CYBTiPOWTR .P15@AVRLCD B HQMN?OOI 780

108 NO BiEAX CYBERPOWER SHq ir¡@¡357

109 NO B¡tA( CYBIRPOWEF cPls&avntcD BHQMY¡(rc@79

r10 ÑO AñFA( 
'YB'RPOWFR

cP l500avaLcD 8HOM12@1434

111 NO AR[A( aYBt¡POWtR CYBIiPOWTR cP l500avñLcD EHQMf¡@1375

ll2 NO SiEAX CYBERPOWER cP15@ VRICD I HQIvtY2002073

¡¡l NO ENEA( CYBEfi'OWEA cp 1500AvBLcD EHQMY2@1]78

tt4 NO BREAX CYBTRPOWEñ 8ltaMq2m816

115 NO BNEAX CYBTFPOWER c Pl500AviLcD BHQMv)0m445

116 NO 8¡EAX CYEIRPOWEN cPt5@AVRtCD BHOMY2@2059

117 NOARTA( CYEImOW¡R CYBERPOWIR C P 15OOAVRLCD 8HQMY2@205a

118 NO EREAX CYBTRPOWEN CYBERPOWTN C P15OOAVRL' D 8HQMY2@r7

119 NO 8ñEAX CYBENPOWEi CYBTRPOWTB c Pl500Av¡ LcD aHqlrs2@15¿9

120 n¡o BRtat( cYStRPowtR cYEfnPowEn cPl500AVRtaD BTIQHY2@8'

127 i¡O ARTAX CYBERPOWTR BHQMT2@0604

122 t¡O BRTAX CYBTfiPOWER c Pt500avñtcD EHQM\jV 2006 31

123 NO ARIAX CYATRPOWER cPl5m !A[CO BHQMN2@1779

124 NO 8ñEAI( CYBEñPOWIB cPl500AVRLCD 8HQ ¡Y20@539

125 NO BRTA( CYBERPOWEA cPl5@AVRtaD 8HQMY2M535

NO Bn¿ex CYBEiTO1VIñ

117 NO BiEA( CYEERPOWER CYBERPOWES .P15@AVRLCD BHQMYz@359

ua NO BRE¡X CYBT¡POWE¡ BHq¡¡Y2@534

129 ño BnEAX CYStñPOWEi c P1500avRLco I HC¡¡,r2@O358

130 NO BREAK CYBTRPOWER CYBENPOWE¡ c Plft¡AvRLCO BttQlMit2@1793

131 fANOUI PARA PII{TUM Y P¡SIOIA s/s

r3l RÁDro tstacró{ altMÁr UAIqUITY NETI¡/OnI§

133 RADro Efacófl aFMA¡ UB¡C|IJITY NETWOR(5 s/s

134 NA'TOSTAT]ON AIRMAX uBtQutrv NErwoñ(s s/s

¡15 2a PUtiTOs

136 EsrucSE DE Dtacrósnco ¡ME5CO oRtot¡ 2502300s0

137 ESCRITORIO 5ICñEIAñ¡AL llo x 1.50 s/s

118 ESañ¡TOAlo StC¡ETARTAT r-50 x 1,50

139 E5CRIIORIO SECFEIARIAI 150 X 150 ys
140 ES'RITOñIO S€'REIAR¡AT 15) x 1,50 sls
t47 ESCRIÍORIO SICREIARIAL l5l x t-50 s^
t12 EsCRITORIO sTC¡€TARAL tscuaoR !50x rjo \l ¡C

143 TSCRITOS@ SECREIARIAI. TSCUADRA 150 X 150 sy's

E5c 8rTO8lo StCRErARlAt ESCUADRA lJO x 150 s/5

r45 TSCRITORlo STCñETAR]At 1loX 150 sll
146 ESaRITORtO StCnErAElAt EsCUADNA 1.50 X 1.50 !

la7 f5(R¡TOAlo SECRÉfAR¡At 1lo x 1.50

Calle Guadalupe Mcloria 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro, Méx.712
wuw.sanirsedel rincon,gob.mx
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l¡rá Es(fuTONlo §€CRE¡ARIAL 150X 1,50 s15

N

N.\:
t

ñ

ñ

ta9 EscRffoRro 5tcñEfaRrAL 1.50x 0.60 5,,5

150 tscRrfoñro 5tc¡EfARt¡{t 1.50 X 0.60 S

15t EfNlfOñIO 5ECREIARIAT 15)t 0.@ sls
€s.Rffoerc sEcFEr er L

153 EsCirORrO SfaRtfAñtAL t5.)xo6¡)
15¡t ESaRtfoñro stciFTAtual 1.50 X 0.60 s/s

ESCñtTOñrO SEC¡FfAi¡AL 1.50 X 0.60 s/s
156 Ef ñtfoRro sacREIARlAt l.so x o.@ s/s
157 ESCR¡IONlo STCRETAñ¡AI 1.50 x 0.6() sls
158 EfNlroiIO SECREfARIAL 1.50X 0.60 s/s
159 ESaR'TOñrO 5ECREÍA nlÁt t.50x 0.60 sls
160 E5C¡¡TOñtO SECIEIAiIAt l50x 0.60 5/s
l6I E!,C8¡TO¡lO SE(¡EIABIAL r.50x 0.60 s/s
r62 ESCRfTORIO SECRETA¡¡]AI 1_50 X 0.60 s/s
163 ESCñ¡fOñ¡O 5ECRETAR¡Ar 1.50X 0.60 5/S

164 EsC8lTONlo SECNEIA¡¡AL ¡.5{)x 0.60 sls
165 tStRrfoRro StcnEraR|AL 1lo x 0.60 s/5
166 tsaR¡Toito StCfiFfAir l t50 x 0.@
167 ESCitfoRto sEcRFrARral 1.50 x 0.60 sls
168 ESCRTIOSIO STC¡ETAfuAL 1.50 X 0.60 sls
169 Esc RIÍOiIO 5ECBFTA¡lAt t.50x 0.60 s/s
170 EscBITORIO 5ECREIARTAL 1.50 x 0,60 s/s
171 EsC¡[Onlo SECñErA¡lAt 13{) X 060 5/s
172 ESCRÍTORIO SECñEIAi¡AT rso x o.f,() 5ls
173 ESCRITORO SECREIARIAI 1.50 x 0.60 s/s
771 ts( ¡tfo¡10 §tanEraRlAl 1.50 x o@ s/s
175 ESCR|TOAK) §tCñEfARrAr 1.50 X 0.60 s/s
176 ESCSIfORIO §EC REIA RIAt 1.50 X 0.60 ys

tscrrToiro SÉcñErañr L

EfmfoRlo sEcSEra¡t t 1.50X 0.@ tls
179 ESCRTÍOñ|O SECREIA¡| r 1.50 x o@ s/s
lgo ESCnlTO¡rO SECRETAñlAL 1.50x 0.60 s/s
181 €SCBIIOR|O SECiEr ruAt 1,50 X 0.@
la2 ESCRIfOR¡O SECREIA¡IAt 1.50 x 0.60 5/s

ES'R¡IO¡IO SECRETARIÁL

184 EsCñ]TORIO SECñEIAATAL llo x 0.@ 5/S

185 E5'RITOñIO SECRFIA¡¡AL 1.5() x o@ s/s

N
186 EscRfIORIO SECNETAñIAL 1.50 X 0.60 sls
la1 f SCBIIORIO SECRETARIAI 1,50 x 0.60 s¡5
188 ESCSIÍOiIO SECREIAñIAL 1.50 X 0.60 ys
189 ESCRIIORIO SECRETAñlAI 1.50 X 0.60 s/s
190 E5CStfoRtO 5ECREIARIAT 1JO t 0.60 S¡5
191 ES'RITORIO 5ECñETARIAT 1.50X 0.60 SA
192 ES{¡¡IOR|O SECfiET Al^L t.50xo@ s/s

R
193 tfStfoR¡o sEcREÍA¡tat 1_50 X 0.@ s/s
194 EsCñfTOirO SEaREtARt L 1.50I 0.60 s/s
195 ESCirfoRto sEc¡Erañ¡at 1.50x0.60 sl5
196 ESCñITORIO SECNETARIAI 1,50 x o@ §/5
197 ESCiITOñ¡O SECREIANÁL 1lo x 0.@ §/s
198 ESCSllonlo SECATTAñtAL 1.5óX0,60 sE

12, CP 50660, San José det R¡ncón Cento, Méx.712 1

wúvsan¡Bedolr¡ncon.gob.mx "fu
Calle Guadalupe V¡cloria



@
SAN JOSÉ DEL RINCÓN

2022 -2024

-- 

ou¡ li^rrro
"2024. Año del B¡centenar¡o de la Erección del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co

MODIF¡CACÉN POR BA'A EN EL INVENTAR]O DE BIENES MUEBLES

s

\ \
\--- ¡".t .dd \....-

Pr!.tdffiü\
rro.?üt p.r.ór¡$

b.¡. \N
t\

§

W

N

R

6

3

9

10

tl

1¿

l3

I6

21

22

1'

25 | )s9_9

26

1l¡s¡'

t2 o3@6@r7q6107A É

o6-L

DUñDA

35

36

I
Calle Guadalupe Mc(ona 12, CP 50660, San José del R¡ncón Centro, Méx.7,t2124 2Og7

wwwsanjosedelrincon.gob.mx



@
' 2024. Año

SAN JOSE DEL RINCON
2022 -2024 Añl¡¡

del B¡centenario de ta Erección det Estado Libre y So¡"r"noiij iiil¡'Jál'^"

ñ

q
§

W

\

N

l9 o85O{ES(¡r¡OA {
oesor.sce¡oo \

1245

50

5t

52

55 12¿5

59

61

5,r!3.60

59,i731D

¡¡0
1¿

"- fáry,c¿

'EGUNDO. 
Se instruye al Secrotar¡o dol Ayuntan

fesorería Municipal y Sindicatura Mun¡c¡pal, det
,resente acuerdo. __-__-__

Iento, para qr
n segu¡miento v

con

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP m66O, San
www,sanJosede

José del R¡ncón
lr¡ncon.gob.mx
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"2024. Año del B¡centenario de la Erección del Estado Libre y Soberano de Méx¡co"
TERCERO.
aprobac¡ón.
CUARTO. Publíquese el presente acuetdo en la "Gaceta Mun¡cipal de San
Rincón, Estado de México", periódico ofic¡al del gobiemo munic¡pal.
Acto seguldo el secfetarlo oet Ayuntamtento, Ltc. tstdro sánchez satazar,
sentido de la votación e informa que este punto del orden del día fue APROBADO
UNANIMIDAD.
Cont¡nuando con el desahogo de la ses¡ón, la Pres¡denia Mun¡cipal Constitucional, C. Ana
María Vázquez Carmona, instruye al Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
Salazar, a que cont¡núe con el siguiente punto del Orden del Día.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntam¡ento, Lb. lsiJro Sánchez Salazar, informa
que el sigu¡ente punto del Orden del Día es el núrnero 6, que se refere a Asuntos
Generales, en el cual se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que
desahogar en la presente ses¡ón, por lo que, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la
C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Munic¡pal Constitucional, sol¡cita al L¡c. Isidro
Sánchez Salazar, cont¡nuar con el siguiente punto del orden del Día. _---
7. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número s¡ete conesponde
a la Clausura de la Sesión.
En uso de la voz la Pres¡denta Municipal Constitucional, C. Ana María yázquez Carmona,
refiere. que no ha¡iendo más _asuntos que tratar, declara formalmente clausurada la
CENTESIMO VIGESIMA SESION ORD|NAR|A DE CABTLDO det Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las once horas con veintidós minutos del día
c¡nco de julio de dos mil veint¡cuatro, enterados de la importancia y contenido, firman
de conformidad los que en ella interv¡n¡eron
AsÍ lo tendrá entendido la c¡udadana Presidenta Mun¡cipal constitucional de san José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona, haciendo que los presentes acuerdos se

+
\

N
Mc

\

W

publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ENTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO
Sf

MUNGUiA

Calle Guadalupe Vidoria 12, CP 50660, San José det Rincón
wwwsani)sodelrincon.gob.mx

El presente acuerdo entrará en vigor a pert¡r de la fecha de su

7121242C,€7

! i;(, -z
rl¡"ctA Dí. AY

C. ANA MARÍA VAzQUEZ CARMONA
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det Bicentenario de ta Erección det Estado L¡bre, *o"r"niffi*F \

c. BLAN.AESr.. M"*,*RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. MARIBEL

C. JAVIER

ARELLANO
TERCERA REGIDORA

c. il.¡ Hurrnó¡¡

C. MONSER

,(

á nl oo *urE MER.AD. vrLcHrs
sEPTtt'rA REctDoRA

Le presente ho.¡a de firmas conesponde al acta de la cerñés¡mo vigésima sesión ord¡naria de
Cabildo SJR/SO/120n024 de Íe(Í],a o.nco de jul¡o de dos mil veint¡cuatro.

f5

SALGADO

OUINTO REGIDOR

HAGO CONSTAR

Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del R¡ncón C6núo, Méx.712124 20gl
www-sanjoBedelr¡ncon.gob.mx

§"(
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ANEXO 1 DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
12012024 DE FECHA 5 DEJUTIO DE,2024

REGLAMENTO INTERNO DE LA
COORDI NAC¡ÓN DE GOBERNACIÓN
DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL

RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO

www. sanjosedelri ncon. gob. mx
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Coordinacion de
Cobernacion

SAN JOSÉ
DEL RINCóX

-

REGLAMENTO
INTERNO

Administracion 20zz-2024



DIRECTORIO

ANA MARfA VAZQUEZ CARMONA.
PRESIDENTA N{UNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE SANJOSÉ DEL RINCÓN, IúÉXICO.
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PRESIDENTA MUMCIPAL CONSTITUCIONAL
DE SANJOSÉ DEL RrNCóN, MÉXrCO.

ASUS HABITANTES HACE SABEK

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR FI ARTÍCULO 1 15 FRACCIONES I Y II DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112,113,176,722, 123,

124 Y 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERÁNO DE

rraÉxco; ARTÍcuLo 2i, 28, 37 FRACCTóN I y )oo(vl, ,tg FRACCIONES II, III, 9t

FRACCIONES XIII, 160 AL 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE

uÉxco; ARTÍcuLo t.B2 DrrL cóDIGo ADMTNISTRATTvo DEL EsrADo on uÉxco,
anrÍctro 128 DEL cóDrco DE pRocEDrMrENTos ADMrNrsrRATrvos DEL ESTADo

oe uÉxrco, ¡nrÍculos 76,42,43,44, q,51,52, 55 FRACCIóN v, oe y 64 DEL BANDo

MUNICIPAL VIGENTE EN EsTE MUNICIPIo DE SAN ¡osÉ oel RINCÓN, LsTADo DE

irm,XICO; SE DA A CONOCER EL SIGUIENTE: REGII\MENTO INTERNO DE Lá
cooRDrNAcróN oe coren¡tecróN DEL MuNrcrpro oe saru¡osÉ DEL RrNcóN,
ESIADO pB UnnrCO.

ffi.
eNe uenÍe vÁzeuEz cARMoNA
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REGI-AMENTO INTERNO DE LA COOR"DINACIÓN DE GOBERNACIÓN DEL
MUNTCTPIO DE SANJOSÉ DEL RrNCóN, ESTADO DE MÉXICO.

TfTULo PRIMERo:
DISPOSICIONES GENERALES E INTEGRACIÓN, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

CAPÍTUI-O PRIMERO:
DISPOSICIONES GENERALES

Ardculo l. El preseote ordenamiento tiene por obieto reglamentar l¿ o'eadzación y fuocionamiento de la

Coordinación de Gobemación del Muoicipio de San José del Rincón, Estado de México, estableciendo las

unidades a¡Iministrativas que la confotnao, atribuciones y funciones de los servidores públicos adscdtos a

la Coo¡dinación, así como el procedimiento de Supen isión, Inqpección y/o Verificación, y la

sustaociación del procedimien¡s zrlrni¡istr¿§vo para la suspensión de establecimientos comerciales, de

co¡fo¡midad co¡ las disposiciones legales y reglamentarias apücables.

A¡dculo 2. La Coordioación de Gobemacófl, como Unidad Admidistrativa del Ayuntamier¡to, riene a su

cargo el despacho de los asu¡tos que expresamente le encomieoden los artículos 63,64, y deaás relativos

y aplicables del Bando Municipal Vigente del Muaicipio de SanJosé del Rincón, Estado de México.

Artlculo 3. Para efectos del presente reglameoto se entendetá por:

I' Ayuntamiento. - El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de SanJosé del Rincón, Est¡do de

México;

II. Apostilla. - Ils cl sello y/o firma de la autoridad competente que estampa sobre un docurnento,

expedido por algúo organismo oficial del mismo país, pa.ir. gararúzar su aurenúcidad en el ámbito

intemacionaI;

r{¡ea de atención al migraate y vinculación coo organizaciones de la

encargada de Ísesorar y brindar protección al migrante, la oqganización

,<@\/J ¡,-dAM
Aci-'o*.t
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entidad que opera de manera indepeadiente al gobiemo, generalmeote si¡ fines de lucro, dedicada

a los temas y oecesidades de la comrnidad 6 d¿ fu 56ciedad en general;

fV. Áo" a" üctañinacioo y permisos. - Es et área encargada de zrrrñza¡ e integrer el expediente

iurídico-administrativo para la expedición del dictamen correspondiente, además de la recepción y

segrimiento de las solicitudes para la ernisió¡ de los petmisos diversos;

V. Á¡ea de supervisióo, verificacióo, inspección y notificación. - Es el área facultada a través del

personal técoico para realizar inspeccioaes, verifrcacioaes, suspeosiones y clausura de aailüades

industriales, comerciales, de servicios, turísticas y de espectáculos masivos; coo estricto apego a las

leyes y reglaoeoación vigente en la materia;

VI. Área de vinculación sociopolítica" - Es el área encxgña de establecer y fomentar las bueoas

relactones entre la ciudadanía y las autoridades municipales, a efecto de atender la problemática

sociopolítica existente eo el Municipio;

vII. Bando Muoicipal. - El Bando Municipal de sao José del Rincón , Esado de Méüco vigente;

VIII. Cl¿usura. - Acción de pooer En de manera mpo.al, parcial o definitiva a alguoa actiüdad y/o
acontecimiento;

DL Coordinación. - A la Coordinación de Gobernación;

)( Coordi¡ador. - Al ti¡rlar de la Coordinación de Gobemación;

XI. I¡migr¡n¡6¡ - Es aquella persona que llega a un país o región con el fin de establecerse eo él;

XII. Migraote. - Es aquella persona que deia su lugar de origeo para establecerse en otro país o región;

XIII. Muaicipio. - El Muoicipio de San Jose del Rincón, Esado de Méúco;

XrV. OSC. - Or,ganizaciooes de la Sociedad Civil;

XV. Permiso. - AI que se expide al solicitante para que exhiba o realice uoa a«ividad;

XVI. Pe¡so¡al Técoico.- A los servidores púbücos autorüados, capacitados y acrediados en meteria d€

inspeccióo, supervisión, veriEcación, vigilarcia y notificación, adsc¡itos a la Coo¡diiacióir de

Gobemación;

XVII' Pla¡ de Desarrollo Muoicipal. - Lineamientos rectores en los cuales se 6ian los grandes

las prioridades que pemtiten enfrentar y superar los problemas o demandas sociaies,

como económicas, además, es el instrume¡to flexible para hacer coherentes tas accionés <[i*sec]@

púbüco, crear el marco que induzca y coocerte la acción social o privada y coordioe

,ffiM
A ci-'o¡¡t-;ññffi;;-
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XVIII. Presidente Municipat - La Presideota Muoicipal Coastitucion¿l de San José del Rincóo, Esado de

Médco;

XD( Reglamento. - Al Reglameato Intemo de la Coordinación de Gobernacióo;

)O(. Suspeosión. - Es el acto de deteoción o ioterrupción del desa¡rollo de una acción dgrante uo

tiempo o indefinidamente;

)O(I. Visia de Supervisión, Iospeccióo, Verifrcacióo y Notificación. - A lá visita que realia el persooal

técnico para la apemra iostalacióo, operacióo, ampliación o fuocionamieoto de la actividad

come¡cial formal e i¡formal.

CAPÍTUI.O SEGUNDO:
INTEGRACIÓN, ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN

Ardculo 4. La Coordinación de Gobemación, forma parte de la estructura de la Administracióo púbüca

Municipal dependiente de Presideocia como área staff.

Para la plaoeacióa y desempeño de los asr¡atos que Ie competm, l¿ Coordinació¡ de Gobemación contará
con lo siguiente:

I. Titr¡la¡ de la Coordi¡ación de Gobemacióo;
II. Área de vinculacióo sociopolítica;

III. Area de pe"''isos;
IV. tirea de supervisión, inspección, verificacióo y notficación;
v. Area de atención al migrante y vinculación con organizaciones de Ia sociedad ci\¡iL

Ardcuto 5. Para ser Titr¡lar de la Coordinación de Gobemación, se requiere:

I. Ser Mexiqueose en pleoo goce y ejercicio de sus dercchos políticos y civiles;

II. No haber sido saociooado en el desempeño de emplm, cargo o comisióa en
federal, estatal o rnrmicipal;
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Ardculo 6. La Coordioación de Gobemacióo, a través de las áreas administrativas que la componen,
cooducirá sus actividades en forrna programad4 apoyándose para ello en los obieüvos v metas del Plan de
Desarrollo Municipal del Presupuesto Basado en Resulados, y los que seao encomendados por el
A¡mtamiento.

SAN JOSÉ DEL RINCÓN

A¡dculo 7. Se asignaá a un responsable al f¡ente de cada área administrativa,
responsabiüdad de su opetatividad y funcionamiento.

del Rincón, Estado de Méico.

asumirá laquren

Artículo 8. Las á¡eas administrativas eiercerá¡ sus atribuciones de conformidad con las disposiciones
legales apücables, alustáodose a los lioearnieotos, normas y políticas que fiie eI titular de la Coordinación de
Gobemación.

TfTULoSEGUNDo:
ATRIBUCIONES DE LA COORDINACIÓN DE GOBERNACIÓN Y DE SUS AREAS

ADMINISTRATTVAS

CAPÍTULO PRIMERO:
DE TACOORDINACIÓN

Artlculo 9, La Coordinación de Gobemación tiene como obietivo curnplir las expectativas sociales,

poüticas y económicas de los habiantes del Muoicipio, coattibuyendo al desarrollo con responsabilidad,

brindando un sen'icio integral; buscando siempre satisfacer las necesidades y compromisos para la
sociedad, además de brindat opciones para su desarrollo productivo, a través de la relación co¡ las

diferentes áreas, organismos y entidades muoicipales y con los diferentes actores políticos y sociales.

Artículo 10. Además de las atribuciones, fuociones y faculades establecidas en las Leyes, Bando Municipal
vigente, IV{anuales de Organización y Procedimientos de la Coordinación de Gobemación, le corresponde
el despacho v cumplimeoto de las siguientes:

Eiercer las at¡ibuciones que le confiere el Bando Municipal Vigente en el Nfunicipio de San Joséi ^§pCoordinar, vtgla4 orgarl,tz-ar y motrolar el ftmciooamiento de la Coordioación de Gobemg!$jsg!!!
observando las disposiciooes legales aplicables y administrativas.

Supervisar que se apüque e¡ estrictn derecho el cumplimiento de las leyes, del Bando M
Vigente, así como de los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones relatir.-as y apli
materia.

-¿

ffi
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fV. Atender, delegar, despachar, tutottzat y firmar lo relaciooado con le Coordinación de
Gobemación.

V. Cootal coo el personal necesario para Ia eiecución y control de las actiridades propias de la
Coordinación de Gobemacióo.

VI. Autodzar información solicitada por escrito a Ias Unidades Administrativas, O¡ganismos y
Dependencias del Ayrmtaoiento, así como a las diferentes dependencias de la Admi¡istración
Pública Estatal o Federal

yII. Representar a la Coordinación de Gobemación en las reuniones de trabaio convocadas pot
diversos sectores gubemamentales.

VIII. Desempeñar las comisiones y funciooes que le confiera la P¡esideota N{unicipal en actividades
propias o relacionadas coo la Coordioación de Gobemación.

I)( Comparecer ante el Cabildo para ioformar sobre la situacióo que guarda la Coo¡dinacióo de
Gobemacióo, cuando sea requerido.

X. Coordinar acciones coo la Dirección de Desa¡rollo Económico del Ayuotamieoto, a fin de utúcar,
reubicar y orgzn:17af aI comercio inforrnal (comercio ambulante, fiio o semifrio), cua¡do así se
requiera, para el bueo ñmcionamie¡to de los tiaoguis y sitios destinados al comercio o cuando la
autoridad lo estime necesario en bene6cio de Ia colectividad.

XI. Supervisar, inspeccionar, vi¡jlar, monitorear v otganizat la actividad comercial, establecida e¡
mercados, ñ¡nguis, comercio ambulante, frio y semifijo de temporada

XII. Autodzar, supervisar, inspeccionar, vigilar y/o monitorerar espectáculos masivos, eventos sociales,
privados y públicos, como lo so¡: Eestas particulares, fiestas reli¡;iosas, bailes púbücos, tardeadas,

iaripeos, rodeos, tomeos de gallos, entre otros.
XI[. Supervisar, inspeccionar, vi¡flar, monitore'ar y o¡ganizar todo lo relativo a la actividad comercial
XIV. Autorizat el resguardo previo procedirnie¡to *l¡nioistrativo, de las estructuras de puestos semifilos

y temporales que iocurran en faltas administrativas, señaladas ea los ordenamientos iurídicos
relativos y apücables.

XV. Establecer y fomentar las buenas relaciooes entre la ciudadanía y las autoridades muoicipales, a
efecto de atender la problemática sociopolítica existeote en el Muoicipio.

XVI. Detectar, reportar, monitorear y atender las situaciones sociopolíticas que perturben Ia esabiüdad
mrmicipal

XVII. Vigilar todo lo relativo a Ia demarcación y conservacióo de los límites territoriales del Mrmicipio-..
XVm. Integración del expedieote iuríüco-administratilo pM la expedicióo del Dictanár 

,

corespondiente.
XD( Autoriza¡ y expedir perrnisos pzLrz b rcdtzanióo de eventos sociales, pdvados y pftlicot-*de- ,

carácter masivo.

Autorizar la pubücidad en Municipio, en sus diversas modalidades.

ffi

llccrotlt,§
\+í-,---.,'!|-?!r=lxx.

)o(I. coordinar y autorizar, pongao a disposición ante el Juez cír.ico a comercia¡tes que layarr .

infringido alguna falta administrativq de acuerdo a lo establecido en el Bando Municipal vigqte.
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)O(I. Coordi¡ar operativos de revisión, impección, veriEcación y comprobación de la actividad
comercial eo establecimientos que expendar¡ bebidas alcohólicas, en conjunto con la Dirección de
Desarrollo Económico y de Seguridad Púbüca y Proteccióo Civil, cuaodo se coosidere necesario.

)OilII. Coordinar, d1ág¡¡ y o¡É;>¡izzr el área de Atención al Migrante y vinculacióo con O¡ganizaciones de
la Sociedad Cir'il

)OilV. Cootibuir en coordinación con autoddades Federales y/o Estatales el co¡trol y supervisión en
mateda de cultos religiosos, portacióo de armas, detonarltes y pirotecnias, loterías, rifas y iuegos
prohibidos, espectáculoq catástrofes púbücas y demás aspectos que seao de su competencia.

)Oil/. las demás que se establezcan en otros ordetrañietltos aplicables.

A¡tículo 11. La Coo¡dinación de Gobemación, para utr melor despacho de los asuntos, podrá conferir sus
facultades a los fr¡ncionarios públicos subaltemos, sin perjuicio de su eiercicio di¡ecto.

Artículo 12. La Coordinación de Gobemrcióo, podrá iniciar, de oficio o a petición de parte ftrodada y
motivada, el Procedimiento fidt''i¡is¡2¡ivq de suspensión de funcionamie¡to de los esrablecimieotos
comerciales, en los que se cotstate y verifrque una irregularidad que ponga en riesgo la integridad fisica,
emocional, intelectual de la ciudadaoía.

Así rnismo podrá ioiciar, de oficio o a petición de parte ñrndada y motivada, el Procedimieoto
Administrativo de suspensión de Funcionamiento de los establecimientos comerciales y/o permiso
temporal, cuando se hayan proporcionado datos o documentos falsos o alterados, así como también,
cuando el giro sea distinto al autorizado.

CAPÍTULO SEGUNDO:
FUNCIONES DE LAS AREAS ADMINISTRATTVAS

Artículo 13. Al ftente de las á¡eas adrninistetirzs de la Coordinacióa de Gobemación, habá un
responsable, mismo que será auxiliado por los servidores públicos de la propia coordinación.

Artlculo 14. I-os responsables de las i¡sas a.lñi¡istÉfiyas, tendrán las siguientes facultades, ñnciones y
obligaciones geoédcas:

titu.lar de la Coordinación el despacho de los asunros propiamente

:\
78,

III.

II. Proponer, planes o prográmas, que l'ayatr e¡ benefrcio de la propia Coordioación de
para su mejor fimciooamiento;
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w' Briodar asesoría y asistencia técnica eo asuntos propios de la Coordioación de Gobemación, así
como proporcionar información solicitada por otras depeodencias y/o unidades administrativas del
Aytmtamiento;

V. Coordinar las fuociooes que el titula¡ de la Coordinacióa de Gobemación delegue;
\TI. Participar eo la elaboración o actudiztcií¡ del reglamento intemo, de los manuales de organizacióo,

de procedimientos y demás ordeoaoientos internos de Ia Coo¡dinación de Gobemación;
VII. Reportar en tiempo y forma la i¡formacióo que le sea solicitada por la unidad de transparencia y

acceso ¿ la información púbüca en los plazos estipulados, y de conformidad con lo dispuesto por la
I-ey de Transparencia y Acceso a la Ioformación Pública del Esado de México y Muoicipios.

VIII. Supervisar, integrar y a*¡a$zat los padrones que se requieran, priril su coosulta, mediante el
sistema de información y bases de datos;

IX. Proponer y elaboau pfogramas y acciones de fome¡to comercial, industrial, artesanal y de servicios
que contribuyan en el desarrollo de las actividades comerciales del municipio;

X. Supen'isar, vigilar, inspecciooar y controlar que los establecimientos abiertos al público, tro ateoten
cootra la moral o las buenas costufrbres;

XI. Superrisar, inspeccioaar, verificar, monitore"ar y conüolar la actividad comercial en la r"ía púbtica.
XII. Participar, colaborar y contribuir eo la tramitación del Procedioiento Administrativo por

infracciooes cometidas en el eiercicio de una actiüded económica, indusrrial 6 ds sersicios.
XIII. Supervisar, inspeccionar, r'eriÉcar para su autorización la colocacióo de muncios pubücitarios en

especaculares, bardas, vinilonas y otros, coo estricto apego a la imagen urbana del Mrmicipio.
XÑ. Supewisar, inspeccionar, verifrcar para su autorización el uso de perifoneo, fiios o mór.les, que

difuodan meosaies pubücitatios ;

XV. Au-xiliar en el control y vigjlaocia de espectáculos masivos, cuando otra autoridad lo soücite.
XVI. Supervisar, inspeccionar, verficar y controlar las actividades comerciales en ferias, timguis,

mercados, cücos, palenques, rodeos, iaripeos y otras actir,'idades sernifilas;
XVII. Reportar e i¡forrnar sobre la autoizxió¡ de permisos para h rcaliaacJLón de actividades

comerciales y de servicios en Ia vh pública;
XVIII. Informar al tin¡lar de la Coordinación de Gobemación sobre los asuntos más relevantes de su

6smFeteocilq

XI)L Soliciw el au-xüo de la fu.erza pública, cuando se reqüera, para el cumplimiento de las actividades
propiamente de la Coordi¡ación de Gobemación;

)OL Verificar, inspecciooar y vigilar que los esablecimientos comerciales cumplao con su liccnciá o
refrendo de fuocionamiento;

)O(I. VeriEcar, inspeccionar y vigilar que los establecimientos

XXII.
autorizado;

Verificar, inspeccionar
Mmicipal Vigeote;

y v-iglar que los comerciantes cumplan co¡ lo señalado

Eieortar coo auxilio de la f,¡e¡za, púbüca el desaloio y desocupación de la r.ía pública,
áreas comunes, bodegas, tie¡guis y demás aoáloggs;

\
XXIII.
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XXIV. lnformar y rePortar al tin¡lar de la Coordinacióo de Gobemación, en tiempo y forma las faltas
admi¡istraúvas cometidas por los comerciantes, con la finalidad de que se les instaure, eo su
contr4 el p¡6qsdiñien¡q .{dministrativo coffespondiente;

)o(V. Eiecutar visitas de verificación e inspección a los establecimieotos cooerciales, efl sus
instalaciones, eqüpos y maquinaria, de acuerdo a lo establecido en las leyes, reglamentos, Bando
Muoicipal Vigente y demás normatisidad relativa y aplicable;

)O(VI. Las demás que le confieren las disposiciones legales y administrati¡,as aplicables y así como las que
emanen del responsable

TITUI,OTERCERO:
YISITAS DE SUPERYISIÓN, INSPECCIÓN Y/O VERIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATTVO

CAPITUI,O PRIMERO:
YISITAS DE SUPERYI§IÓN, INSPECCIÓN Y/O VERIFICACIÓN

Artfculo l.!i. Para el cumplimieoto de lo establecido en el preseote Reglamento, los establecimieotos
comerciales, ea las visitas de verificación, deberán:

I. Cootar con üceocia de funcionamiento que coincida con el giro para el cual firc autorizado;
ü. Contar con las medidas de protección, seguridad e higiene cotrespondie¡tes;
III. Proporcionar la inforrnación requerida por la autoridad;
fV. Autorizar al personal técoico, la inspección, vedfrcación y supervisióo de sus instalacioaes,

equipos y maquinari4 prerü orden autorizada; y
V. Las demás establecidas por los ordenamie¡tos iutídicos aplicables.

Ardc¡¡lo 16. El persooal técoico de la Coo¡di¡ación de Gobemacióo, en el ámbito de su competencia, en
las visitas de verificación, deberá observar lo siguiente:

I. Acreditar la designacióo del verificador con un gafete expedido por la autoridad correspoadiente;
II' Presenta¡ al propietario, poseedor y/o fepresentante legal del establecimieoto comerüial pot

veriEcar, la orden de üsita de verificación para comprobar el cumplimieoto de las oblfuacior»s .

establecid as en Ia Ley;
III. Re¡lizar la supervisión, inspección y/o verifrcación de las actividades autorüadas

inmueble esablecido e¡ la orden de visita de verificación;
lv. comprobar y verificar que el establecimiento comerciar cumpra coo todas y cada

obligaciones que se encuentran previsas eo la I.ey;
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V' Elabora¡ el Aca de supervisión, inspección y/o veÁñcación, de la visita de verificación al
establecimieoto comercial;

VI- De constatar que, en el moñento de Ia visita de supervisión, inspeccióo y/o veriEcación, se

cootrarienen las disposiciones normati'vas vigentes, tales como, que no se presente por parte del
üsitado la ücencia de frmcionamieoto y/o permiso, se podrá ordenar la aplicación de las medidas
de seguridad que se establecen en las Iryes, Bando Municipal vigente, el presente reglamento y las
demás üsposiciooes iurídicas aplicables; y

VII. Eo ca.so de apücar la medida preventiva y de seguridad al establecimiento comercial este te¡drá
derecho a la garanth de auüencia, citando al desahogo correspondiente aI propietario del mismo,
hechos que consta¡án de manera circunstanciada en la respectiva acta.

CAPÍTULO SEGUNDO: PROCEDIMIENTO ADMI NISTRATWO

Artículo 17. Las disposiciooes del presente tín¡lo se apücar.án a los propieurios, encargado y/o
rePresentante legal, que por acción u omisión infrinlan las disposiciones cortenidas en las leyes estatales,
Bando Municipal vigente, el presente reglamento y demás disposiciones relatirzs y aplicables en lá úateria-

A¡tlculo 18. La Coordinación de Gobemación, para comprobar el cumplimiento de las disposiciones
legales, podrá llevar a cabo visius de supen'isión, r'erificación e inspección, en el domicüo, instalaciones,
equipos, maquiraria y bienes de los particulares, de acuerdo a las reglas establecidas eo el Código de
Ptocedimientos Administrativos del Esado de México.

Artículo 19. Las visitas de supervisión, verificación e inspeccióo se re¡lizar"áo por el personal técnico,
debidamente autorizado, adscritos a la Coordinación de Gobemación, mismos que deberán mostrar su
identiEcacióo expedida por el Ayuotamiento, que los acredite como tal, quieoes procedeún a la
supervisión, verificación y/o inspección, tomando en cuerita lo soücitado en el oficio respectivo.

Artículo 20. Los visitados, srxi representantes o la p€rsona con quienes se entable la diligencia" estáo .

obligados a perrnitir el acceso al lugar o zona obieto de la rüit4 así como poner a la vista todá la ,

documentación, equipos, maquinaria y bienes que les sean requeridos.

Artículo 21. i,os supervisores, inspectores, veriEcadores y/o ootificadores, harán 
"oor,"r1ur, "i 

,** ,,, :
circrmstaociada/verificación, todos y cada rmo de los hechos, actos u omisiones que se hayao 

"Ur:g1$4!'1¡.11momento de la diligencia

Artículo ?J2, Lt pe*ona con quien se haya enteodido la diligeacia, los testigps y los

R,x
r,.$l,¡- V\

inspectores, r'erifrcadores 1y'o notiFrcadores, Ermarán el acta circunstanciada o en su
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Persooa no sabe firmar, imprimirán su huella dactilar y lma vez hecho lo anterior, se le deiará un eiemplar
legible de la diligencia a la persona con quien se enteodió l¡ misma y 

^rrte 
la oegativa de firma o recibir

copia de la .l;liSencia, se asent¿rá razón de lo antedor, 1o cual, no afecta la validez del aca o de la rtitigeocia
practicada-

Artículo 23. Con las tnis¡1¿5 formalidades indicadas ea los prmtos anteriores, se levanta¡á acta prerü o
complementari4 para hacer coostar hechos o actos concretos que pudierao presentarse en el desarrollo de
la visita o después de la conclusió¡ de la misma.

A¡dculo 2{. El visitado, su representante o la persona con la que se haya entecdido la supervisión,
inspección, r'eriEcación y/o notificación, podrán formula¡ observaciooes e¡ el acto de Ia diligpncia y
oftecer pruebas en relació¡ con los hechos u omisiones contenidos eo el aca de la mism¿ o bie¡ hacer uso
de ese derecho, por escdto, dentro del térmi¡o de tres .tías hábiles siguientes ala fecha en que se hubiere
levantado el acta.

Artículo 25. U¡a v* rcalizadt Ia visita de supervisión, verificación e iospeccióo por parte del personal
técnico autorizado de la Coordinació¡ de Gobemación, este informará de inmediato por escrito al titular, a
6n de que proceda conforme a derecho, respecto a la instauración dsl p¡oss.liñi€tto ddrninis¡2¡iye
correspoodiente.

TITULoCUARToI
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATTVO PARA I^1\ SUSPENSIÓN DE

ESTABLECIMIENTOS COMERCI.ALES

CAPÍTULO PRIMERO:
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATTVO PARA I.á, SUSPENSIÓN

Ardculo 26. Tratándose de la apücacióo de sanciones y de la emision de otros actos administrativos que
priveo a los particulares de la libenad, propiedades, posesiooes o derechos, se otorgará previameote a los
mismos, lt' garürtría de audiencia, corifoúie a las reglas y procedimieoto establecido en el Códigp de
Proce.l;mientos Administrativos del Estado de México.

-.-
Anlculo Tl. Cttr¡do se inide el Procedimiento Adoinistrativo,la Coordinación de Gobemacióa int$á
expediente, asignará un número progresivo al mismo, que incluirá [a referencia del año eo que se ioicj4.{...
número se anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan. \ 'il, .l

Artículo 28. Cuando la Coordinación de Gobemación, requiera del au-xilio de otra u otras auto.id{,J.s }J '

ffi

-ffil -
la Administración Pública Mrmicipal para la obteoción de informes, declaraciones o
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solicit¿rá Por oficio' señalando el motivo de la soücitud. La autoridad requerida desahogará la petición
dentro de los tres rtíes siguientes a su recibo, de cooformidad a las reglas y procedimientos establecidos eo
el Código de Procedimiatos A¡lmi¡istrativos del Esado de México.

Ardculo 29. El Procedimieoto Administrativo terminará por:

I. Desistimie¡to de parte;

II. Conve¡io ent¡e los particulares y las auto¡idades administrativas;
III. Resolución expresa del misme;

ry. Resolución afirrnativa ficta que se coofigure;
V. Resolución negativa fica de conformidad coo lo esablecido en el Capitulo Segundo, sección tercera

del Código de Procedimientos Admioistrativos del Esado de México.

CAPfTULO SEGI"JNDO:
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATTVO PARA Iá. IMPOSICIÓN DE SANCIONES

Artículo 30. La Coordinación de Gobemación, eo el ámbito de su competencia, será Ia encargada de la
substa''ciacióa ¿sl p¡ocsdimiento Administralh'o para la imposición de sanciones, que incluye la
recepción, anfisis, estudio y resolución que determine la procedencia o improcedencia de las sancioaes de
coofomridad con lo señalado en las leyes apücables en la materia.

A¡tículo 3l El permisionario, peticionario, represeotaote legal o tirular del esablecimiento comercial,
debeá presentar su escrito acompañado de uoa copia" adiuotarido las pruebas peninentes, dí4 hora y lugar
que se haya señalado Para que tenga vedficatir-o,la garattia de audiencia, oftecimiento y desahogo de
pnrebas y de alegatos, en relació¡ con los hechos co¡stitutivos de la iofracción.

Artículo 32. En caso de que el permisionario, peticionario o representarite legal del establecimiento
comercial no comParezca el dia y hora señalados para la celebración de la audiencia, ofrecimiento y
desahogo de pruebas y de alegatos, de los hechos co¡stitutivos de la infracción, se tendá por cgasentida la

CAPÍTULO TERCERO:
GARANTÍA DE AUDIENCIA

A¡tículo 33. I¿ autoridad correspoodiente atenderá a los propietarios, encargados y/o

ffi,.

legales de los establecimientos comerciales que fueron acreedo¡es a una sanción, reali



SAN JOSÉ DEL RINCÓN

@ 2422 -2024
REGI¡MENTO IIYTERNO

COORDINACIÓN DE GOBERNACIÓN
0 ú r t. ¡ ¡ r a o r r ¡i

I. Gtatorio a garantía de audiencia en las oficinas que ocupao la Coordinación de Gobemación;
II. Desahogo de la gara¡th de audiencia
m. El ofrecimiento de pruebas presentadas en su comparecenciE
fV. Revisar la legalidad de las pruebas oftecidas y desahogo de las misoas;
V. Ofrecimiento y desahogo de alegatos;

VI. Levantár el acta de garantía de audiencia o de incomparecenci¡;
VIL Una vez iotegrado el expediente, analizado y estudiado, se emitirá la resolución correspondiente;
VIil. Se h¿rá del cooocimiento del medio de impugnación concemiente.

TÍTULoQUINTo:
MEDIDAS PREVENTTVAS, DE SEGURIDAD, INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPiTULO PRIMERO:
MEDIDAS PREVENTTVAS Y DE SEGURIDA.D

Artlculo 34. Las medidas preventivas y de seguridad son determinaciones preveotivas, ordenadas por las
autoridades administrztivas del Aluotamiento, que tieneo por obieto evita¡ daños y periuicios a las

personas, así como al medio ambiente dentro del Muoicipio. Su aplicación es provisional durante el tiempo
que persistan las causas que las motivaron, su observancia y eiecución, se ha¡á cooforme a lo dispuesto por
las normas federales, estatales y municipales, de conformidad en lo dispuesto por el Bando Municipal
Vigente.

Anículo 35' Las medidas preventivas y de seguridad que la autoridad competeote po¿Iá adoptar, son las
siguientes:

I. Retiro y aseguramiento de mercancías, productos; matedales o sustancias que se expeodan en l¿ vh
púbüca o bien que puedan crear un riesgo inminente o falten a las oormas de seguridad e h¡def,e;

II. Desocupación o desaloio total o parcial del inmueble;
I[ Prohibición ds ¿6¡ss d6 utilización de iomueble;
ry. Reti¡o de materiales e insulaciones; i

vI. cancelación y retiro de la Liceocia de Fuocionamieoto, permiso y/o ¿trttorizacióq .- i.. ._,t'l

VIL Suspensión temporal toul o parcial, de Ia instalación o prestación de sen-icios que oq Curgdk{ §pq\ t 5

las medidas de seguridad e higiene, así como la licencia de funcionamiento; .'.-*."Y':'::iÍ::
VIII. Clausura temporal o definitiva, parcial o total;
t)L Cualquier otra accióo o medida que tienda a evitar daños a las personas o bieoes.
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Se deberán prestar todas las facüdades para la eieorción de las medidas de seguridad, sin periuicio de la
responsabiüdad civil o penal en que puedan incurrir por oponerse a las mismas.

En los casos en $re por la gravedad dg tas cifcun5ta¡cias se po''ga eo peligro el i¡terés generá], esta
medida podrá imFonerse auo cuando oo se hutiese notificado el procedimiento o el inicio del
proce¡limieoto de verificacióc, debiendo otdena¡ la ¡otificación al día hábil siguiente en los términos del
Código de Procedimientos Administrati¡.'os del Estado de México.

A¡tículo 3ó. El Ayu¡tamiento aco¡de con el Ptan Muoicipat de Desarrollo Urb,ano, únicamente t*ottzaÁ
licencia de ftmcionamieoto y operación de esablecimientos comerciales, en zonari donde la arrnooía del
desa¡rollo urbano, el uso de suelo, el reglamento de imageo urbana y los criterios de protección civil y
ecología, lo permitan.

A¡tículo 37. La autoridad municipal está facultada para reüza¡ en todo tiempo la supervisióo, inspección,
veriEcación, r'igilancia y monitoreo de los establecimieotos comerciales abiertos al público, con la finalidad
de constatar, reúnan las coodiciones neces¿das de seguridad e higieoe, ecológicas y/o de imagen urbana
para prevenir daños o periuicios a la población en geoeral.

Artículo 38. De acuerdo a 1o esablecido en la Irey de Competitividad y Ordeoamieoto Comercial del
Esado de México y el Bando Muoicipal vigente, la Autoridad Muoicipal es Ia única facultada para expedir
permisos y / o tutotizaciotes para comercio infomlal (ambulante$.

CAPÍTULO SEGUNDO:
INFRACCIONES Y SANCIONES

Ardculo 39. Se considera infraccióo toda acción u omisión que contravenga las disposiciones cootenidas
en los ordenamientos, en el Bando Muoicipal Vigeote, en el preseote reglamento, acuerdos, circulares y
disposiciones admi¡istrativas de observaocia geoeral que emite el Ayuntamiento en el ejercicio de sus
funciones.

Ardculo 40. Las iofracciones y faltas a las no¡mas contenidas en el Bando Municipal Vigeote, leyes y
reglamentos mrmicipales; acuetdos y disposiciones de carácter genera! serán sanciooaáas, sqúo .

correspond4 atendiefldo ala na:ruraleza, gtar-edad y circunstancia, en que se cometan, con:

I. Apercibimiento;
II. Amonestación;

III. Multa;

ffi^

M.,

\
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ry. Aseguramiento adr¡i¡istrativo hasa por 36 horas;
V. Trabalo social o comuoitario;

VI. Remisio'o de vehículos, ¡¡s¡san.'í¡s, matefiales, sustaricias contariiriaotes o tóxicas, o bebidas
alcohóücas, a los depósitos correspondientes y puesta a disposición ante las auto¡idades
competeotes;

Vil. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de instalaciones, coostrucciooes, obras y servicios o
de aaividades conexÍui;

VIII. Revocación, suspensión tempord o cancelación de las autorizaciones, concesiones, ücencias o
permisos;

tx lntervención de la autoridad competeote cuando esta se refiera a uso del suelo.

Las multas se dupücarán en caso de reincidencia y se podrán aplicar coniuotamente con cualesquiera de Ias
sanriooes coatempladas en este artículo.

Artlculo 4l- Para la apücación de las multas se tomará como base el valor dia¡io de la Unidad de Medida y
Actualización (J-MA) considerando:

I.

II.
III.

IV.

La gravedad de la infracción;

Los antecedentes y las condiciones ecooómicas y sociales del inftactor;
El monto del beneficio, daño o periücio económico, derivado del incumplimieoto de obligaciones,
si los hubiere; y

La reincidenciq si la hubiere.

Artículo 42. Si el infractor ¡creüta a iuicio de la autoridad municipal pertenecer a un grupo étnico, se le
saocionará con un dh del rzlor diario de la Unidad de Medida y Actualización (JMA), hacieodose constar
tal ci¡cunstancia

TfTULo SEXTo:
DEL RECURSO ADMINISTRATTVO DE INCONFORMIDAD

CAPÍTULOÚNICO

A¡ticulo 43' Las resoluciones, acuetdos y actos administratir.os que dicten las autoridades inunicipales
competeotes, con motivo de la apücación del presente reglamento, serán impugnados por la..parte; '

interesada, con el obieto de modifica¡los o revocarlos, mediante el Recurso Administrr{vo de.
Inconformidad, de acuerdo a io establecirlo en el prescnte reglamento y Bando Muoicipal ;ü",, ; i
relación con lo establecido en el código de Procedimientos Administ¡ativos del Esado de Méxi
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A¡dculo 44. El recurso de inconforrnidad se interpondrá ante Ia propia autoddad que eoitió el acto,
deotro de un plazo de quince ¡lí¡s hábiles co¡tados a partir del día siguiente a la ootficación o
cono(irniento del acto de autoridad, será resuelto por la misma auto¡idad que ernitió la resolucióo, se

debedn de respetar las formalidades y condi<iones establecidas en el Código Administrativo del Esado de
México y Código de Procedimientos f,dminis¡2¡iyos del Estado de México.

TRANSITORIOS

Primero. El presente reglamento eraluzrá en vigor al dh siguieote de su publicación en la "Gaceta
Municipal" del Ayuntamiento de SanJosé del Rinco¡, Esado de Méico-

Segundo, Coo la entrada en vigor del presente ordenamiento, se abrogao o derogen aquellas disposiciones

de igual o meoor ierarquía que contraveqgaa al presente reglamento.

Así lo acordó el Ayrmtemiento en Sesióo Ordina¡ia de Cabildo número SJR/SO /1m/m24, mediante
acuerdo número 314/ SO / 12O /2024 de fecha 05 de Jt'lio de 2024, en San José del Riocóo, Estado de
Méico.

SanJosé del Rincón, Estado de México, a los 05 días de mes de lulio del dos mil veinticuatro.

RÚBRICA

ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

AUTORIZÓ

LIC. ISIDRO SANCHEZ SAI-AZAR
SECRETAXIO DEL AYUNTAMIENTO

VALIDÓ

C. ROBERTO GARCÍA URBINA
COOR.DINADOR DE GOBERNACIÓN

EI.A.BORÓ

ffi,
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